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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                   Bogotá,  D.C., 13 de agosto de 2021. 

Rad. 110013103014-2020-00240-00. 

Ejecutivo. 
  

 
DEMANDANTE: INVERSIONES Y ASESORIAS MAOS S.A.S.  
DEMANDADO: SUMINISTRO DISEÑO E INGENIERIA INDUSTRIA 
COLOMBIANA S.A.S.. 

 

ACEPTASE el desistimiento del recurso de apelación solicitado por la parte 

actora. 

Sin costas por no estar causadas. 

En consecuencia, en firme, vaya el expediente al archivo digital. 

  

NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Jairo Francisco Leal Alvarado 

Juez 

Civil 14 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

108e3c177359a61649358198f60eca69fe80ab7b3f4688179a3dc839dc0

31cf1 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


